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Gestión 2023 - 2026
"Año DEL srcENTENARro, DE LA coNsoLfDAcróN DE NuEsrRA rNDEpENDENcfa, y DE LA covtlEttuRAcrú,t DE LAs HERorcas BATALLAi DE J1NÍN y ayacucHd'

ACUIDNNO NB CONCD,TO
M

Camanti, 08 de Enero del 2024

POR CUAIYTO:

El Concejo Municipal en Sesíón Ordinaria N" 001, de la fecha bajo la
Presidencía del Alcalde Sr. &EN,4N CONTRERAS HUILLCA y la asistencia de los

señores Regidores: GREGONO YARGAS TTITO, GIOVANNA FERNÁNDEZ YANOUI,

JORGE PAREDES VILCA, SONIA HUTLLCA QUISPE y HEIDI VIVIANA CHOSUE

CHIPAYO, lo relativo a la en el

bro lB y Informe N"AB-2

CONSIDERANDO

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 194" de la Constítución Política del

Perú, modíficada por la Ley de la Reforma Constitucional N" 27680 y N" 30305,

concordante con el Art. II del Título Prelirninar de la Ley 27972, las Municipalidades

son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía Política, Económiea y
Administrativa en los asunlos de su competencia, coruespondiendo al "Concejo

' Municipal las funciones normativas y fiscalizudoras" y la "Alcaldís funciones

Rgbaja en el Presupuesto Institucional de Aperlura

124-MDC-OPP/ RYCP ; y,
,

ejecutivas".

Que, el Artículo 4Io de la Ley Orgánica de Municipaltdades No 27972, modtJicado

por Ley Nt 31433, precísa; que los Acuerdos son dectsiones, gue tama el Concejo,

referidas a asuntos específicos de ínterés público, vecinal o Institucional, que expresan

la voluntad det órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a

una conducta o norma Institucional. Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran,

íncluyen un plan de implementación que establezca las acciones a realizar, señalando

metas, plazos y fi.nanciamiento, según corresponda,

Que, la Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la Ley No 31953, Ley

"%frárur,"ó gfltu rt*Jr artp* @armruta'

Orthrv er

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI, DE LA
PROVINCIA DE QUISPICANCHI, REGIéN CUSCO.



%ila,*l*fu
Gestión 2023 - 2026

que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, señala que de

producirse una modificación en las estimaciones de ingresos que determinen una

vartacíón en los recl¿rsos, coruespandientes a las fuentes de financiamiento Recursos

Determinudos y Recursos Directamente Recaudados, se autoriza a las entidades

públtcas del Gobiern Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales,

á\

hasta el 3l de enera

Que, asimismo,

la fuente de

en los índices de ón que aprueba el Ministerio de Economía y Finanzas a

través de la Direccién General de Presupuesto Públieo, las entidades públicas deben

modfficar su presupuesto tnstttucional aprobado por los conceptos antes referidos,

conforme a los montas estimados de Recursas Determinados para el Presupuesto

A.0l Resolución

que los Gobiernos

Regionales y Locales consideran en el Presupuesto Institucional 2024, cabe precisar

que que los montos estímados que hace referencia en la Resolución Directoral antes

citada, son estrictamente referenciales, estando sujeto a cambios y modificacianes

vigente y las

de Apertura correspondiente cil año 2024,'

díctembre del 2023, se aprobó el Presupuesto Institucionul de Apertura para el ejercicio

fiscal 2024 por el monto de S/. 8'573,188,!0,( OCHO MILLONES $UINIENTOS

SETENTA Y TUES MrL CTENTO DTECIOCHO CON 1A/t 00 SOLES)

Qug, por Resolución de Alcaldía N" 0254-2024-A-MDC/8-C , d.e fecha 28 de

diciembre se resuelve aprobar el Presupuesto Instítucional de Apertura para el

ejercicio fiscal 2024 por el monto de S/. 8'573,188,00,( OCHO MILLONES

SUTNIENTOS SETENTA y IRES MIL CIEÑTO OCHENTA v OCHO CON 00/100

SALES

' '.. Q*e, caTt Informe N"003-2024-MDC-OPP/ RYCP, la CPC. Roxana C*sihuamán

'a Ofictnald, Plonuomiento y Presupuesto, solictta la aprobacién por

p a r t e d e t c a n c e),@ffi 9*r;;* 3r,;,wrffim*;** r n s t i t u c i o n a t d e
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¿nrÍcuto PRIMERO.- APROBAR, kt nenLtCCtON *n el Presupuesto

Institucional de Apertura, en el rubro Canon Solsre Canon carrespondíente al año fiscal
024, por el manto de S/. 526,639.0A (Quinientos Veinte y Seis Mil Seiscientos Treinta

-2024-b[DC-OPP/ RYCP.Itlueve con 00/1A0 Soles),,.gñforme al Informe N" A03

ARTICULO SEGUNDO- ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento y

Presupuesta el cumplimiento del presente Acuerdo .

ARTúCULO TERCERO,. ENCAR.GAR a Ia SecreTariq General, y

li

"Í%gr*r,t

Apertura del año 2024 en el rubro Canon Sobre Canon por el monto de S/.

526,639.00 (Qutnientos Veinte y Seis Mil Seiscientas Treinta y Nueve con 00/100

Soles); sometido al pleno los miembros del concejo muntcipal por unanimidad

aprueba rebaiar conforrye a la cantidad referída por la Jefe de Planeamiento y

Presupuesto 
,

Estando a lo expyesto ;;&:canformidad con lo establecido en el artículo 41" de la

Ley Organica de Municipalidades N" 27972 y con el voto UNANIME de los Señores

miembros del Concejo Munictpal, se;

REGÍ STRESE, C0MUNíQUESE Y CÚMPLASE

0ürcilü.
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